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Año L'{VI.-Mes U Caracas: jueves 18 de noviembrf'¿e :~37 Número 19.120

LEY DE 23 DE V..AYO DJ<:1928
rl¡culo 3..-Ln Gnceta Oficial creada por !1~;rreta Ejecutivo de 11 de octubre de 1872, continunrá edüándose

en la ImprMlll ~l\clOl1al y se denomlnnrlÍ "Gn ceta OficJal de los FAltado8 Unidos de Venezuela".
rtlculo ",-En la Gaceta Oficial /le publicarim las Leyes; los Decr~tos, lte801ucion~s y Actos Ejecutivos:
'S documento'! que se expidieren en ejercicio de los Poderes Federales, que requIeran !'J'Il!>licidl\d:; cualesqweJOe.

otros C11ya publicación ordene el Ejecutivo }>'ederll!

crición mensua.l anticipada. B 4:. Número suelto, B 0.25

SUMARIO

Presidencia de la República
to reglamentario del Servicio de Turismo. - (Se
¡prime por error de copIa).
.0 por el cual se dispone, que desde ellO de di-
bre de 1937, quede supnmido el (;argo de OfIcIal en
}nsu!ado Cenel't'.l \le Llverpool.
) por el cual se crea un cargo de Oficial en el
ulado General en Nueva. York,
) regla.m~nta!'IQ dI! la. Ley de Defensa contra el
HamQ.

r.nnlsterlo de Relaciones Interiores
lonea por las cuajes se hacen dos nombramientos.
\.do te Propiedad Intelect'Ual.

I\Iinh.tcrio d(' Relaciones Exteriores
ün por la ¡:ua) se dispone cancelar el e..reqILUt!n
do al se!'or G.lbriel Saravla V!\.squez, para ejercer
Idone!! de Cónsul de la R.epúbllca de ColombJa. en
.8, con jUrJsdlcción en los Eslndos Cal'a.bobo~M¡-
Aragua. Guár!co y COJedes.

Ministerio de Hacienda
Des relativas a. las here"hla.s dejadas por JuIía
ez, Dllvlno 'falavera, Ccci118.Machado de Hen-
y Carlota Alea!'" de Y(U):cz.

I\I¡nisterio de Fomento
es por la$ cuales ¡;c aceptl'.n varí.:l'\ !¡o]¡c¡tudcs
:dfl~ a c~tc Despacho po:- 1fl "S'cony-Vac'Uun"
pany, C. A.".
es por las cuales se I\pr'Uoban vllrJos p1ano!l
108 por Ja "StluIdard Oil Compn.ny oí Vene-

atente de Invención.

ini5terio de Educación Narjona.!
s P?r las cuales se hacen vaMos nombra.

por la eUa} Re cQnfiere a.! cjudc.cta!lQ bacht!1er
!!\.r!a V!l!!J.lobos¡ 1<\ :\!e~¡CI.!!a<Ir. H(mor de ¡,\
n Púb)¡ca.

rio ue SaJÚdad y A~¡stencia S(}d;¡
101' la I eua1 !:c nombra 11.1cIudadano docto\'
ir!guez ),1a.gf;l, ~~(;di<.o d~ Sawri;'.l ViaJen

Lar!!. '

l\ visos

PRESIDENC!A DE LA REPUBUCA
,

ELEAZAP. LOPEZ CONTRERAS,
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS

,

DE VENF..WELA,

En ejercicio, de las atribuciQnes 11 y 14 del
artículo 100 de la Com;titución Nacional y de con.
formidad con 'lo prescrito en el articule 24 de
la Ley de Extra.njero.s, previa aprobación en
ConsejQ d~ Ministrcs, y cumplidas como han sido'
las demás iormalidade., legales, con el fin ea re.
glamentar el Servido de Turismo,

I
Detreta:

Artículo 1..-~Todor los servicios relacio-
nados con el Turismo continuarán adscritos
al Mmisterio de ',Fomento, y funcwnando confor-
me a la reglamentación contenida en el prei:ente
Decreto.

'

Artículo 2°.-Se repu';;ln turistas, para 108efec-
tos eel presente Decrett., todas aqueJlas personas
que con propósitos de .esparcimiento visiten o de-
seen visitar el territoFlO de la Nación por una
estada no mayor de seis me~es; n ]os depol'ti.'5tan
de cualquier especialidad deP')rtiva que vengan al
19aís para intervenir en CO.1cursoso certámenes,
y a todos aque:lo5 a qlJ.ienes el respectivo Agente

! Dipiomático o Consular de la Re:p1blica en el ex-
tranjero provea de la carta de- turismo,

Articulo 3°.-Toda person? que ingrese 8.1país
en calldact de turista gozará de las si,t;l1ientes fa-
cilidades:

.

a) de la exendón del depósito para entAr al
tC'}Tjtorjo.

b) de traer libl'Qde derfchos sus prendas (~.,

I

uso, vestidos, mec.icinas y dt',.,.,f~Sefectos autori-
zados por la Ley.
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raca~, a lo~ qu~nce días del mes de noviembre de \ ELEAZK~ LOPEZ C0NTRERAS,
mil novecientos tremta y slet"e.-Años 128" de la - PRES!D~"t\""E DE LOS ESTADOS UNIDOS
Independencia y 79" de la Federación. DE VENEZUELA,

I~,. S.)

E. L0PEZ CO!\TTRERAS.

Refrendado.

El Ministro de RelaclOnes Exteriores,

(L. S.)

E. GIL BO~GES.

ELEAZAR LOPEZ CONTRERAS,
PRE:SIDE~TE. DE LOS EST ADOS U~'1DOS

DE VENEZUELA,

En ejercicio de la atribución 14 del artículo

I
100 de .la Constltuclón Nacional; conforme a lo
resuelto en Consejo de MiniSltros y llenos como
han sido los demás requisltos legales,

Decreta:

Artículo 1..-Desde ello de diciembre de 1937,
se crea el cargo de un Oflclal en el Consulado
General en Nueva Yol'k, con el sueldo de ocho-
cientos bolívares (Es. 800), mensuales.

Artículo 2..-La8 erogaclOnes relativas al ar-
tículo r, h8.~ta el 30 de junio de 1938, se paga-
rán con cargo al Capítulo de "Rectificaciones de]
Presupuesto",

j
Dado, firmado, sellado con el Sello uel EJecu- ,lo

tlVO Federal, y refrendado por los Ministros d:i!
Relaciones Exteriores y de Hacienda, en el Pa-
lacio Federal, en Caracas, a los quince días de!
mea de noviembre de mil novecientos treinta y
siete.-Añ05 128" de la Independencia y 79" de la
Federaci6n.

(L. S.)

E. LOPEZ CONTRERAS.

Refrendado.

El ~~imstro de Relaciones Exteriores,

(L. S.)

E. GIL BORCr?S.

Re!rendado.

E! Minirtro de Hacienda,

(L. ~.)

CRISTÓBAL L. ME~\WOZA.

En ej ercicio de 1a atribución 11 del artícu' o
i 100 de la Constituc16n ~aciona1, y CI)"",r,:,meal
I art\c'Jlo 33 de la Ley de Defensa contra e~ Pa1u-

\

d~smo, de 11 de juba de 1936,

Decreta:

\

el siguien~e

REGLAMr-:".i'1) DE LA LT?YI'E :)~FENSA
f<::,~rRA EL PAL'U)~3~O

Articulo 1u.-Se crea la !:hrección Especia1 de
MalarlO!ogía, a que se refie~e el articulo 27 de
la Ley de Defensa contra el Paludlsmo. Esta Di-
rección se considera como una de las Oficinas que
figuran en los apartes 3. del artículo 3° de la
Ley de MinisterlOs de 1936 y en los 1° y 3' d,
artículo 53 del Reglamento de la Ley de Mi",.

. terios de 10BT. y funcionará adscrita :'t 1;. .

. ción de Salubridad PÚblica del Minisk,: I
nidad y AS'.;~tencia Social.

Artículo 2°.-Constará esta Direcciún l,'

Dficma Centra! situada en Caracas, donde lUH-
donará ~mbién la Escuela de Expertos Malarió-
logos, y de ell~ dependerán además las Estacio-
nes de Campo, donde trabajarán las COMisiones
Permanentes o. Técnicas que se establecerán en
!as zonas declaradas o por declarar palúdicas.

Articulo 3°.,-Bl perr.onal de la Dirección K~-
pecial de Malariología será c(mstitu~co por un
Di>"cdor, un Directo-r-AdJunto er:.cargado de la
Escuela de Expertos Malariólogos, y de los Mé-.
dicos, Ingemeros y demás personal técnico y di:!
Oficina que se requieran en las obras y los tra-
baj~s de defensa :ontr~ el paludismo, siguiendo
lo indicado en el art:culo S,, aparte $° de la Ley
de Ministerios.

Artículo 4..-El Directo!' (le Malariologia ten-
drá 'las sig-uientes atribuciones:

1n.-La dirección y supervlsión de todas las

\ labores de defensa contra el :.¿:udismo.
; 2a.-El e~tu¿io y resolución, con la ayuda del

1
personal de la Dirección, de los problem8:s sani-

1

tarios que el palucisffiv cm>st;~uja. en ¡as dis::-:\.-

I

tas zonas declaradas o pc~ declarar palúdi~2.s.

I 3~.-Informar a! '!irector ¿e Salubridad Fúbli-

I
ea y al )1inistro de Sanidad y As:!:tt:,t:::t Social,

I de la marcha de las labores de defensa contra el
I paludismo y presentar un fnforme anual de to~
\ dos !nQ'rabajos practicados en la Direcr"n', para
! :05 efectos (h~Ja ,reparación ¿3 ~a~\Iem(jr:aan'.!al
I

del Mínisterlo de Sanidad 'y Asistencia Social.
1
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4a.-Preparar, en co!aboración con los demás
\

acuerdo con e-lp!an que juzgue convenien+-.,ey por
empleados de 13, Dirección, las pub1icaeio!les y : el personal de dlcha Direc-:::ón.
otros medios de Propaganda antipa!uJ!C3., y re.! A ' 1 T -1" d 1 ti11

I rtlCU!O 1 a expeL"c~on e >!1<"car ,as o
visar sus escrItos antes de la publicacIón.

I

paten:es sanitarias a !os habitantes de las tonas
5~.-Determmar acerca de la conveniencia de declaradas Dalúdicas, requeridas en el articulo 6"

declarar libres de importación aqueIJos produc- de la Ley de Defensa contra el Pa~'-l¿¡smo, se
tos que a su Juici0 sean específicos contra el pa- hará pOl"las Comisiones Permanentes, en la de-
ludismo o preparados industriales eficaces con- bida oportun:dad y sin perjuicio de loa demás
tra los. zancudos. trabajos que a éstas les estén encomendaclos.

Ga.-Señalar cuáles son los productos farma- Esta cartIlla o patente se denominará "Certifi-
céuticos nacionales o extranjeros reputados como

1

cado del r€3ultado del Censo del Paludismo" y
an~lpalLtdicos, cuya venta deba permitirse en el

\ contendrá los siguientes datos: nombre, sexo,
palS. edad, domicilio, resu~tado de los exámenes prac-

7".-Poner en ejecución las otras facultades
\

ticados y la f~cha de la expedición.
que le concede este' Reglamento. ! 1.rticukl12.-Para '08 efectos (le la dec'ara.ción

Artículo 5".-El DIrector-Adjunto tendrá la,;

I

de una.: zona palúdica. los empleRcos de la. Di-
siguientes atribuciones: rección: de ~alariología que cO:1s:ituya.n !a Co-

l".-La Dirección de la Escuela 0e Expertos l m,!sión, Técnica repectiva, harán las observa.-
Malariólogos. t ciones j' practicarán ~os tra~ajos que intezrarán

2".-Co;aborar con el Director de Malariologirl ! los estudios a qU,e se rrfjera!1 loa IArt5cu:oc 2' ',ti

en !¡:¡,sotras labores del ServiclO. ¡ 15 de la ! ey de Defensa contra el PEJudismo, de
\ acuerdo con las siguientes indicaciones:Artículo 6a.-Las atribuciones y los deberes de

\

los demás empleados de la Dirección serim fija. l'.-Para el ~evantam.ientodel censo de ]08
dos por el Director de Mabri01ogía, de acuerdo, habItantes de ana loea1idad, se ~asará en 108da-
con las órdenes Óctadas por el Ministro, canfor- j tos anteriores de los censos levantados, haciendo
me a lo pautado en el artículo 22 de la Ley de ! los cálculos ad(~cuado.Q,para el año en cuestión, o
Defensa contra el Paludismo. ¡ se hará un levantamiento d~:"'ectoen caso ee Q'.!e

. Artículo 7u.-Se considera como Zona Palúdi- \ :08 datos pubHcados no perm'<;an !legar a cifras
I reales.ea en una reg!ón donde el paludismo es endémico,

a un centro poblado y el terreno comprendido I ~.I. -.81 índice p.nclémico se cbtendrá. como re.

dentro de vn perimetro de 5 kilómetros a!rede. 1

\

sultado de 101\exámenes de sangre y de! tarnay.'o
dar de este centro. Cuando el Ejecutivo dictar.e d~J bazo de '~:n selcccionaco número de la pcbl&.
un Decreto dec!aran(~o una 70~~. palúdIca, se

I

ción de la ¡ocaEce.L.
~ntenderá una porció!1de terreno del tamaño an- ¡ 3~,-La. Ó'.s~ficac:ón de !ag anofeEnos se hC',!'á
tes indicado y se c!enominará siempre "Zona de- ¡ pOl' el estud:o de ~a8 ~a1'Vas y mosquitos adultos
darada pa!úclica" para d1fel'enc:ar~a de las zo- ¡ captu"':J.cos en ia loca~idad, en diferentes epo('!1,<~
nas palúd~cas todav;!1 "10 declaradas. ' (12: a.r.o v de f.ct.'erGO con las btrucc:Ol1CS tócni-

Articulo 8°.-Las Comisiones Permanentes y I ('as d:..;~r'~C'9,spor la D:recció!1.

Técnicas que e: Ejecutivo Federal designe para t 4'.-La loc2.lización d,e los focos ma!arlgenos
los trabajos en una zona dec:arada palÚdica, cons- ! se hará ¿e~Nm.'lando ~a c.a.pacic1ad pl"0ductora
ta~án por lo menos c.e un médico, un ingeniero I de larvas de anofelinos ¿e lC3 depósito" de :tg'Uas
y un inspector.

¡
natura;cs o ar~i:icia:eR del lugr.r.

Artículo 9°.-En la Estación de MaJariologia I 5".-La8 obra,<;ce sanea.TYlie>ntode! "'~el0 y los
en donde trabaje la Comi<;iónPermanente que al \ métodos para tlevarlag ~ cabo quedarán 8om&-
efecto se nombrare en las zonas -declaradas pa. I ti dos a los estudios del ingeniero qUe ÍO!"1"a.rá
lúdicas, existirá un dIspensario para el diagnós. j par~e de la Comisión TécUlca. CU~n(lo se re-
tICO de los enfermos p:1~ÚdlCQSy rep(lrtic~ón gra- ! slJe~van ta~es obras y se ¿"'~'1".re la zona t;>I(¡-
tuita é\ éstos de los medicamentos antlpalüdlCos ! alca, ellas se harán con la co',bo!':J.":¡,n r.10neta-
que se crean necesarios. \ ría df:'l propietario o de 105 propietarios de los

Artículo 10,-100 exámenes cHníco8 y n1icros- \ terrenos a sanear.
cópicos y el tratamiento pro:lláctico y curativl) I 6'.-El tipo de ct:~:ivos que deben hncF!rseen
de los habitant('~ de 1M zonr¡:.::{~n(,~1.r:\d~sL'~~Ú-; Lma 70"-~ ~ue !'c' ,ic.:'IJ<i d('cIa:r'" ':}.'ll'~c.iC.?será
:licas, se verificarán conforme (1.las instrucc:o- I d.cterm:r'a¿o ¡;>n.cada caso c'::vf'ir.: por la. Co-

..3. t 1 D '
.

" 1 1\'" 1 ." ,1
T ! J \ ¡

1':3 Que \,;lC.e a lreCClO-:l ce ~'la.:;¡,nOjQff.a y r.e 1 mj::;)ón rcnicn, ,a r;,ue Ctt:JP. ~t'~'I)T" prPQ,..,,",Q qu~
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los pastos no son de aconsE':ar en una zona de~ \ 5fi.~La "-e101 metá!ica que cubra corredores

darad:.\. palúdica.
c

~

irá sob.t'(> DI'. marco r'~' m?'" ~a con el en-

7".-La irrigación en unn zona que se va a ! t1"epaño inierior todo de madera, hasta una :3.:-

declarar palúd,ca deberá ser propiamente re.
¡ tura ~Ie 50 cms~ por 10 menos, o el marco irá

glamentada por ~a Comlslón Técnica. La pavÍ- \
puesto sobre un cimiento que tenga lr. a!tura

mentación de las acequias de neg-o, que deberá I
'menclOnada.

hacerse en toda zOl'la c.ec~arada palúdic:l., se 11e- ¡
, 6.,~Cuando se usen telas de aJambre de eo-

var~ a cabo con la eo~aboración mon¡;>taría del
\

bre, bronce o metal monel, los clavos para fiJar
propietario de !os terrenos a irrigar. dIchas tetas deb¡:rÚn ser de cobre y llevl\Y'dkhos

8A.-La co~abora~i.ó~lmonetaria a que se re- !, c~avos cl1b!e...tos con un listonclto deJgado de

!ieren los inclsos 5° y 7° de este art i("J:o depen- I

madera pegado con c~avos de cobre. Así mis!r'
°

,

derá del va'or de !os terrenos dO~lde '0S traba-
I

las pinturas de marcos, ete., que estén en con-

jos deban efectua"t"~{>.E!1a será fi~a(!.l en cada: tacto con las telas met{Jicas, no debe1'1contener
sales de 7inc.

caso paliicular por Cuna Reso:ución d,
¡ Mmis- \

terio de Sanidad y Asistencia Socia1. E~ta cola- \

\

Artículo 15.-Los ingenieros al servicio de ]a

boración co!lsistirá en hacer que el propieta- Dirección de Malarlo~ol:~' harán los estudios
rio ponga a dlsposición del in¡:o:eniero diredor I

sobre como re;1enar ]as excavacíones y cegar los

de los trabajos, los peones que corresponcan a

\

Da~tanos formaeos por terraplanamientos o traba-

la cantidad de d~';rro que se le haya asignado. ;iJS de otra das€' que hubieren ver~::cado las em.

En a:gunos casos, ]a DlrCCC~Gn de :.'\~"'D.riologIa . ,resas 'yÜr~eras, fCP'ocarrlleras y en general las
OO!1t1'lbUlrá Ú!11Camente con los tubus para los; que ejecuten obras públicas o privac.as dentro de

¿renaJes y los medios tu!:Jos para la pavimen- I '.m per~metl'o ee Ci11COklóm€'tr08 ,\',:€cedm' ce
tación c.e las aCeQuias : los centros pob:adQs. :'a Direcc~6n de xa;arío:0-). .,

d' \ 1

Artícu:o 13,-.s::~ t:po de ~efensa a em::J:ear ; gJ3 emp;,_T'~ -'l ~C,lrtS cmprc~as .os ,'allOs y <:c-
,

:Yl~s lnd¡caciones pill'a ;1(2var a cabo :a:es ':ra.
seña~ado en :os al'tíc~~os 3"

~. y 23 de :a ::"ey
\'

.. ,
1')~.'OS, y ~:'.n'. '" partie:pr.cióll de: c[:so ~)tlra C":e

de. Defensa. contl'"a el ~~a:udísmo en cada zon~ : '. el :.:lr1lster:o ee San:da(~ y Asistenc:2 Social !~le
palú.dica, o e11 zonas en C'\-''se~'vación todavía no I

.

!)~azo para su e~eC'.lClÓTI.
.

¿ec:ar~.das, será cetpym::l;:c.O por ~a Comisión;
~écn~ C'l. :resT'ecl:::va, A~".:c'J~O 1G.-~.Ja Direcc!é'c de :\1a]ariología

1 par'.:cl:¿ar.i a' !vli'1isterio e.e Sanidad y Asistencia
Ar:íC'.llo 1,1.-~odas las D. artes abiertas haÓ1. el I ,

'" t .J¡ ~oc"a. .0S eSoallU'.m~¡;"'~os l:e aguas y ~:". ~:''1err.
. ex:er:o!' ¿e un ed~:ico c'.)ya p.ro:eción eOIl~,'a los;"

'"LO e~Hml:~~' ('5 en :'Js cam.:nos ~ ",~iona¡esJ par~'.
rP,.OSqUltos sea req~erí(b. :;:>01':a Ley c1e Drf ,":c~'\¡ l'qe.e se c.:cten :as dispos:c:0~'?s necesarias para sU
co~t;-a el Pa:udismo, deberá estar cu~ier'::~ con! desecación, cuando eEos estén

f''' p! pe"'~""'etro de
tl'~:~'3mef1.:icas, seguiendo los reQuisl1;OS siguieél- cinco kE6~etros alrededor de los centros "'0-
':.es: b!ac.os.

1".-;~a tela metálica será de cobre, br0nf'e o Artículo 17.-El Ministerio ce Sanidad y
meta! manel, cua~ ~co se esté en regiones vecinas Asiste" ('ia Socia: dará geriódicamente reso:\.:.ci~-
de menos c[' ~5 ki:ómetros del mar; o c.e cual~ i :>es f:Jando e~ precio de detal de ~a q1Jin'."'_~cy sus
quier otro me_a:, cUan~~o se esl::.éel". regiones mág \ sa~es, la a,:eb!'Í!la y la pl::>.~moq'..1ina,que no debe-
: ~('Jadas de la ol';:'a del mar. j , d. l"a p::l.1'.?rde! iez '"10r ciento del p~l>n;0 de ac.,":':i-

2°.-El alambre c.e la te:a deberá tener d~' .
"

T D ' " d 'K! S:ClOn a lreccwp.. e ~y,..alariolo~a se e!:carga.':'fi.
0,2 a 0,4 m. m. de ÓfuneÜ'o, y :20malla CP 1 R ' de hacer CO!1ocerpor racl:o p~rióclica~er.te las C2.-
1,5 m. m. por :2.r'o. I . ..L' ..1 +

.
- I sas lmpo,---'l('(~'¿"s ue oales m('~:~r~men~':Is n?"'? -1"',-

3n.-I.~,c: ':)11Cr:2'1y la parte de los corredor~g : ci!ltar r\ ~os detallis~s la ac:: <"'le:/,' ú ":c'-
que queda a menos de l,S') rnts. de ~ltl1ra, cebe- ; cos ant:".. '.-<!', ev:~~.n¿o as: los >~erme¿la-
rán llevar te:as con alambre c.e u.!! diámetro de í rios y :rP('.argo~ co"t'res")ordicCJ.tes. !.r. :,)i:reec:ór1.
0,375 8, 0,4-00 m. 11:,

~
é.e ){2,:arcf1'o0a hará p~b':~o por 'radio los 'n~e~

4".-La tela met5.Eca "I"f\pleada en puerta3 irá. : dos c.e r ()ta~ d~ lo.<; B.nt,i~~~'C~r..1.ic.o~n,J',r<:10nflr"'.

sobre un m~rco de ffia¿era que ten v:\. el entre- \ Artículo lE,.-:'as :');""('ciones de ~a!ar:.o:ogía
paño inferior todo c~e m~ll"'a hns:a 50 cnls, I y c'.e A¿rn:nistr&clón del It.in:.sterio de S~~idad
de aJ.t:ra ¿el suel? por lo m('!'os.E~:as wismas

\
y Asistencia Social servirl.n de ín',..:rmediariosa

coml1clOnesdeberan ser l1enaCiaspor ~as ven:a- \ los GOl:lernO&de los Estac:os.-Terri:orios Fede-
nas y demás abert'Jras de un edlncio que se cu~ \ ra~eg y ~hm: cipa.les r:/ '1":).la adquisición a p.::0.
br;J.,¡lcon tela metálica.

¡
do de co~to de los ant~palúdicos que ~::os ¿f$een
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¡, ,.] ,
1 D

. .. ,
-, ~ b 'a¿Cl'U~rir, sie~pre que eEos pertenezcan ~ los _ogla, C.e acuP"GO C('IY'. a !rec('~on r!' !...:famete.

¡:rupos de m('(~":amcntos Que la Direcc¡Ó!l de !v!A- : est~.b!ece~'á \::"12.propaganca por ra,:io, cine y
ltmología cO'1siclere f'OfY'.Oef:cien',/' para el ':x~.- : car!.e~ones C(' ...1objeto ~e educar al púb:;~o en
:udismo. i este sent!dC', ya ~':f".la ecucaci6n es la ~'''.;0r

Art:cu!o 19.-!..,os Yé¿icos de Sanidac. de las! mane'ra de c(lm"Jati~ :&185 roa>::,:.
capH.n.~es de 2stado, ;05 Yéc.~cos V,p.2eros (le lOS: Art;fC'J.)o '2<1.-L~. :'.Jirccción de Malariología
Esta¿o8, los Yé¿icos Residentes, !os Inspectores! irá presentando al Min!stro de 0,.:!"ir1::tdy As!s-

$an:t:J.rios y demás em>J:ea(10'3 del ::v!inisterio df' ¡ tencl2. SocifLl :as cit:dades ,10n¿e exis';a p3!':~,;s-
Sanidad y AsiS':l'!nc'.a Socia~ que les incumba, ha- ' '11,0Y fJ.::~n 3Cu.ect,;,:;'cQ.3,pF.Télu.ue t>'�ie trai;e (:0'1

rán pedid.os a ~as :~:)i!'ecc¡ones de que dependan. . e: de Obr2.s "")~):')::cagace! ea de I2, :'~0Y;"u'!1 lJ)
para que se les envie ios a'1'::IJa~Ú¿lCo'" que la. ;:):- I antes posi\:J~e de Óchos acueductos.
rección de Ya:ario~ogia. crer. convc!1.iente emplear,! Art:,~..l:o 2[).-!...a Dirección de Yp'''',~i'.'~or2.

~'~""a su dbtri'::Jl..:dón grat'~ita a los enfermos '10- ! hará 'ilna co1ecd6.'1 de los peces '¿" :~, ~:'-r:"ia
>.Jres 0.e' 10.'3 h::'2:fI.:!"~s.pa: Úc~cos en dO:'lde ellos se ¡ .Poeiic;¿ae y csi;'.'~; 0[1, sobro' ", ~ct!~:t'd. ;a!'V~'1Cr<1.
encuentren. ) de 130<;especip:;. :!:..aC1RS':':"i.caciónde ést/.)s se hará

Artículo 20._T 2. D;~€'cción de Malarlo1ogia su-
~

con Ryu¿a c€ Ül/St;~UC'.Oll8,':!ext:'fü:je:",as, -pagar",..,
ministrará modelo", a i.os encargados de la prov:- ! ~o.!;!e.'3~'.1dlO~c~an<:~o as! se reou'.era.

.

siór\ Jr":,,.,,it..a. de 'os antipa~ú.dlcoS daé:o'i por el 1 A~~cul() 26.-E:n toca regi6~ r'onde eX:.sta el
!1'I>r-ist,crJO~~~Ss.nidad y A3i.stencia Gocia~, para j paludismo, au~que no se~ Zona dec~~,rada pa-
llevar la relación de los casos de paludismo y de j ;údic2., las empresas Ir'" ('ras, "",''''~oc2.rri~era.~ y
los medicamentos distribuidos. Esta relación ~q ¡ lJ)s establec~mientos i~dustri?les. ,.,,~,~~ a u!'ue-
remitirán f'l~OS a la Dirección del 1\'.:nist;¡"';f) de

!
ba de mosquitos las habit(!.cones, los tal!e~es y

,SaIÜ¿ad y Asistencia Social a la cual ellos perte- I locales de sus em.pleados.
nezcan. \ . Artículo 27.-':'Para. cumplir ocm 10 esti.pulado

Art~c\llo 21.-Para declarar libres del derecho
¡

por el artlcu10 80 de la Ley de Defensa contra
de importación los med~camentI:Js antípalúdicos y ! e~ Palud\smo, las em'Jfesas mineras y fe~roC8.rri-
elementos de protec~lón con~-'-alos mosquitos que i 1eras y 10s J:,ropietarios O gerentes de +:p.l1eres,
.no figuren libres en !a Ley de Arancel de 1936,

¡
obras, fábricfI.s .Y otros estable<.imientos indus-

el~~inisterio de Samdad y Asistencia Social se ¡ tria'tes. el" !as 1'E'g'10T1€8Da,h~.¿icM.8.'.lt'hwe}'lOes%n
clri..'1'lrá, d~ co~!'o:rmiG.a.d. céln las ;eye~ al Y-.ín~s- I en uná zon3. ctec12.:'::"B.d.a Da.lúdka, c.:>n";tatarán un

I .te,.io (~ Hacienca, para las gestiones consig\.nen- I médico p2.ra dar: SE''''Vicio gratuito :1.
"

,.
"m.plea-

teso
:

dos u obrercs, cuando j' número ¿e c' .~'s pasare
Artícu~o 22.-:?ar~ !a (~0~!aración de los ea- ¡ ce ¿N~";entos !9"-,a!me!'.:e establecerr."', un' lJoti-

sos de paludIsmo se '.~~arán los modelos emplea- ! quin con'~ mec;c.amentos adeC1.1ados para el

¿os para la n0':lficac'':,''l de ~as demás en:!'e!'me- , servicIIJ. Cuando ;~. ~mp' .~:', y los c"''''''.b estahle-
u.ac.es que figuran en e: Reglamento de N'otli!- ! cim~enf:(ls a Que se refiere este p.rtículo +;"'1-
('Reión y ProfEaxis ¿e Enfermedades, de 1923.

!

gan ~ás de 'tres0:en~os trab1.!"'.C'0~"", se segui-

Esta notifiCJ:Ición se hará el". el D:stri.to Federal! rán para lo referente al servicio médico gratui-

a~ ::::h!'ec.toY' ce S~!'id!).¿ de~ ::Ji5~ri:o Fe¿0r2,~ o ; tJ), por lo pau~clo e~ e~ it.rtfc~I0 S3 de :~ ~-"':

a los mé(E~.1)5 de sus depenr~""cias; en los Muni-
í

de Trabajo de 1936,
cipios donde estén '.l':Jicada.s ~;:¡.<!capltale~ r'" ~Of"; ,Ar:í<:ulo 28.-'!'C(1;:>, em~~C''\a agrícola o pecua-
Est..<1.dos,ante el Yéd.ico c.e Sanidad de la. Ca.pital

¡

ria, ubicada en una ZO:'1.apalúcHca "'.1e t'.1viere

del Estado; €n ;0'3 YU:"1iCipios d.e ~os Estados don- ; quince o más trabaja.dore3, <;'~'11;nigtra'!"B~Tatui-
de }woiere Y..:édicos ReSl¿entes, ante éstos; en ; tamente a f ~/os J0f' antipa\u.dicos, particular-
los otros ~l!nic:pios de 103 Estados, a los :v1:é¿i- I mente quinina, ateb:dna y p]asmoq'lina, q'U~ E,'110S
cos de S~rudad VÜ1.jcros de d~chos Bstados; y I necesiten. La empresa está oollgaca tP..'~".:{n a

! ...,...,...,,.,,~<:'-+-~ + .1 +;,~ "'... '1""'-" <']- 0:1'" 1 ".....
€ll 105 Territorios Federa:es, a ~os ;:T'sredore~, ~L<I

,. ~ .r",. "L:1$. 1';,..>1 ..1~; :p :~ .L~.~.. lL.~ u",as

Cp Sanidad de ta!es Territonos. r10nde tales :"~\.-'n.:a'~')res viv:m, a p!,1;r:':Ia de
¡

m ,.. ,:4-
A-.-t[cul0 ')~ -PQra "0mh-.:¡";" las c"usas co"d- ",O"Q'1.../).'3.

.'~
;

ti \"'. ,.\,;01 ! (lO !;Al ¡

Y'lva~~.I:'~de Ir. ir..fecd6n. :;.'al(~d;ca que f;5!'.:rr.!l~!l
I

Art:~"1~029.-:S~~ la secc:ón 'CQT1'es'!,)o!'.di.er.xeal
el a1"t~~.ulo 21', te ;a Sey (:~ Dc:en~~ cV1~l'a ("

,
Y~~1:s:C'riJ) do Sr.:1i¿::-,¿ y Agi3tenc:[~ Soeia~, del

Paludismo. trl:es como el a' cc:":.o:ismo,~a viv¡en. : PrC's'..1plJesto('.en('r:~' .'0 P.cn::.s :r Gastos Púb1i-
da h5:\iubrp, '~ ]'1;,'1,'n:\~.irnc'1:;),c;('\!1,Q: j."n'."'~:() ;""~., leo" '::1.::0d~cre~€' el '::''JTIv,rfl'' s.e los ~sta('Js T:ni-
()..

' J Y :'.~ti':~~:,::énico y r:e:nfLs .f'1.(,:0~'P'S que i dos de Venezuela cada :1',:), figu'!'ará '.m Capitulo
:,10bU:':",,:\el org;:¡:::<;m0, :a ~it{'c('~ón (lc :\~;';2."'io- I 3cpar;,:c~o p;;;,:¡:"~~ (~::.\Lr~~c;d6n ¿e ~a ;ar::c.t.. 710
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~

menor de tres mi!lones de boEvr.!'es, que el ar- ; Reglamento, serán penados con multa de qui-
1:!cn'(I 32 c.i:'13 ~ ey ¿'" D2!,,:r1~,a contra el p,"'..!- ,¡ f:'",,,:tos a un mil bolívares.
dis!no aC.scribe pr.cD,la c.'\.,'TIpa:i1.aOO'1tra e! ""'.;'..'- ; . Á!:~C'l)O 3:,.--Se deroga ".' Re9'1amentode la
<Üsmo. Este (',u_

'

ítulo s1';'rá divid;do en b, sigui en- ~
i :-AY c"

1)efp":.?, ,cont"'''. el ?R";/>q~o c~e fecht\ '?0
te fO:ml:\: de noviemt-r!? de 1936.

Dado, fi!,ry':2.C,O,sellado' con el SeEo de! F;t>cu';
tiVi) Fec1,era: )' refrendado por el :\:»;,,"':"'0 de ~~<l.-
ni dad y ..' ''1:encia Soc.ia1, en e: r,f\)acio :<>edera],
('Y'oCaracas, r. los nueve ('~M del mes ¿e noviem-
bre de mil novedentol!. treinta y siete. - Años
128" de !a b.dependencía y 790 de '1".r.'ederaciAn,

(L. S.)

H'.)N'':'Tl,ro SIGAL.t\., I

Artíc'l~o 30.-::"os gastos heéos bajo los in~
¡

---,.-~_:~---
_P,-, '" ",'--"",",,",'-"""'"

c~,sos J_Oy ZD ¿e: :.:'.!:t~C'.1:OZ9 c.,,"""'án l:evar la ,.,"'f,\,~<;:":'~1):!f;, '")~ ~r' j.. '-~~ ~"n"'T.;':~tr-:: .;,~
-o--

...::...~..,1
-'" .-"

\..., '..1 ~ "..JI -.'-4 'fL_. .. .
'd'~'-

.~...' .-. ~ . ...

ap"obac:Ó!1 ¿el Director de .Y:alariología. i .

~
Ss~~\dos ""f:nic:)s c~~ ,r~::ez\.~;ela.-~~,'r~.~:st~rio ~:}.eAr';fcuJ.o 3l.-LQ. Direcc:6n "0 'Ya'?,:,>:-:og-:a Ee- ;

::\elacior!l's; ::'1teriores.-Direcdón de Poli'~'. ;\.V'Ará lD. cor..tabil'(au de los gastos '~.e('hos \:I;:>.jo
.

108 i!1C~'\OS 1 y :.2;0del .::u..f;:cuJ.o 2\:1 y enviará ;i)S

C"" ,)Y'o'')3,ntes or:.b~La:es c.e ~a:es.,?~, "':08 1', 12. ;::"-
T'<:CC:Ó:lAC_'clinistra:iva del ;,Iinisterio' de Sa!',i~
d.ad y j\"~stencia Social y,.co!',-;erv:l~ii. 1_8"dup';.
cac.os o CQIÚ~Sde los ori¿:i'1ales, en sus archivos.

Artículo 32.-En el ;:'~Qrm€ 2.nu)'\' c.e !a Di.
'rección de Mdariología LZ'lrartí. la cuenta de :0f,
g~tos hechos bajo los ;",cisQS 10 y '2' ,:el fI.!'-
\:icu:o 29 de este ReglameI'_")).

Artículo 3:-',.-El Yi:1isterio de Sanidad y:
Asi.stencia Social resQlvertí. cada vez i.;,'le lo crc- !
yere conveniente, el contrato,por tielnpo deter-

:

T!':'j.1"\a(,~0,(t~ P~o:esores, j:<Scnicos, Peritos y CO~..
1

seje,os e Instituciones, a fin c~e '\''lar ~', ";',~JO¡ Es:a¿os t'ni{'os c.e Ven€zueI2..-Mh:ster;-o ~:e
las :ac.ores c.e ense~D.nza, investigación y lucha: Relac:0nes :!l+;eri.o~es.-::):rección de Polítk~.
antipalÚdica c:.ue Lleren necesarios.

Artk'l:O 3<..-:21" las ,en?',:

1".-Q:uienes contravengan lo dispuesto en el
¡

articulo 8° d€ la Lev de :Jefensa contra el ,Pa- ; Re81.4c'~f):
:udismJ) y 28 de est¿ Regla!'!1ento, incurrirán en \ Por <lis,y",ic:ón ce~ c~,u¿?('''.)'''''':n,-'("';r1~nte> :os
una multa de mil bolívares. ¡ Esta(1,o~, Ú"'\Í,¿¡0~ de Vcne7:1_'-€,l,?, ~g n0:cr.,1:;~o:;'?'egi3o

2o.--t;~uien ha prot~giere- contra los mosquitos' trador Subalterno del 'r.erritof!.C Federal Del~
los eIJ.i.fic:osen Qua m~.nda hacerlo la Ley de De. Ar:l::\curo" a1ciudr,dal1o !...¡1.ÜRB.!!..mén!\'(ñez, ~1,"
~:;;ns8,OO!ltra ~l ?2.1uo.ismo y este Regla.."!1ento, Sl1st;.:ución del ciudaotmo Oviébo Hurtado, quilm
y fa¡l:arc en dicha pr.otecCión a los req1.Üsitos es- renunció el cargo.
tablecic.os por 01 f\,rticu:o 14 de es:e Reglamento, COlmmiquese y PUbli.qllese.
,gerá. pena.c1ocon multa de cien 8 quinientos bo-

Por el F.ijecutivv Fedleral)Uvaren.
3~.-Los contraventores aJ. artIculQ 17 de este A1.f:roN~O MEJ1A.

l".~er!'.onal de la Di.r~ción de !b.lr,"iologia
y c.e la Escuela ce Exper..os :'I-l'a!ariólogos.

2°.-Para cubrir los gasto~ de IQS trabaj-os
hechos por el ,.,n"~0nal de lD,.Dirección de Mnla-

"

,
nQ¡ogla.

3°.-P:1.ra cubrIr los gil,stas de lucha antipalú- !

(1.;('.-" en ~l sentido mE,s <l:npl:o "".~€'el Minisi:erio !
de Sanidad y Asistenc> Social crea ClJnveniente I
!¡8.cer con ot.!'o~ inc.:.,,:Id'los (~e su pe!'sonal que no !
sea el de la Di.recf;;¿'T1,de Y8h1,riol~7:a.

/10 -':,', ...1:n
"

r n r~"s;.i n "";:o a ")~
;
n p' sos .

1" Y 20 !J¡. ,¡, \.: ~~
- """'~"".-

(j,.\...:. ...I,..:':j
-- ..'~ j

de este artlcu~Q 'co.rr~5Don¿er6. DOr 10 men.os a :

"v] f';" Cl1'"
j-,., "; ,.,t"

'" ~" P
;

l .t '''' a t t a~ nr'<:- ic. ,"'" -n."_, por c"e".Q c.. .0,' ", 1... o.. ¿'" :
cribo. al mencionac.o Cap:""',¡;o,

E. LOPEZ CONTRERAS.

Reirendado.
El, :V:i!l;,s~"C'de Sanid?d y Asistencia Socia],

cs. S.)

Ca!'2.cas, 18 de noviembre de ~,937.
!?0,o y 7(\<

R eS11,1~lto:

Por ¿isposición de! e;,'.H3.ac.ano1':r"'<!'~0e!'J,tece 1M
Es:ados T,]nidop, de Vene7~,(~:a, se nom'bra R.egis-
'~:"...;: Subn:terno del !)L:::dto Y":":0?' del Es':~::1o
k;:c.."c, al ciur.ad1:\uo Ricardo Gi1'y.

.

Comun!q1.!e3e y ~V.:-',íql.lese.

Por e~ Bjecutivo Federru,

ALFONSO MEJ fA.

C2xacas, '<:' ~',:,"""viem'Jre de 1937,

12S0 y 79"
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LOS

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUElA
Año LXVI.-Mes 1 Caracas: martes 9 de noviembre de 1937 Número 19.412

LEY DE 23 DE MAYO DE 1928

Articulo 3".-La Gaceta Oficial croada por Decreto Eiecutlvo de 11 de octubre de 1872, continuará editándose
en la ImprE'.nta NacIOnal y se denominará "Ga ceta Ofidal de los Estados Unidos de Vene:r.uelJi".

Articulo 4' ,-En la Gaceta Oficial se publicarán las Leyes; los Deereto5, Kel!oluciones y Actol! Ejecutivos;
los documentos que se expidieren en ejercicio de los Poderes Federales. que reql1ieran !mh¡¡d~a~ ';; ~tfaley'!'uiet'e

otros cuya pubhcaclOn ordene f11 Eje,<utivo Federal

Suscrición mensual anticipada. B 4. Número f¡ue!t.o. B 0.25

SUMARIO

Presidencia de la República
Decreto por el cual se dispone proceder a dotar de Bo-

tiquines de Emergencia a 111.3t..'niversldades, Llce03,
ColegIos y Escuelas Fe(l'!rales d'; la RepÚblica,

Decreto PQ!" el cual se crean dos Estaciones Telegri-
f!cas.

Ministerio de Haciend.'1.
Re'soluclón pOl' la cual se l10mbra Inspector-Fiscal de

Esl;,¡'I.mplllas en el Estado Guánco, al cIUdadano Fran-
(,ISCO íTrrutia Pérez.

Resoluciones relativas a las herencIas dei:J.das p~r Teo-
tl¡¡tc Tenorio tie Otero, Esther ~[a¡ca, MfL/?:dalena G:'.-
Undez de Kolster y Fpancisco Rosales GonzAlez.

Re,soluciÓn por la cual se dispone a~regar 111n'"¡ml)ro 31r:¡
ve la Ley de Arancel de Aduanas, lus Sillc:Jes ra:~
dentistas.

José Izq,ulerdo, sobre la nulidad de la elecclón de al.
guno~ C,oncejales, prJncipales.y suplentes. verince.da. en
el, Dlstnto Fecteral, el 27 de jWl!O del presente a%1o.-
(Voto Salvado tel Vocal dcctor Jos6 H.am6n A;¡ala).

,

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

ELEAZAR LOPEZ CONTRERA~~
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE VE~mZU¡¡:T~A,

en uso de 1a atribución 14 del artículo 100 de
la Constitución Nacional, previo el voto fávora-
ble del Consejo de Ministros,

Decreta:

l\Iillisterios de Hacienda y de Fomenb i Artículo 10.-De conformidad con el artícu!o 10
Resolución por la cual se nombra Director ctc la Oficll~'1

I
d 1 d

Nacional de CentralÍzaclón de CambIo!), 1\1 cludnt'a:c
I

e Decreto e fecha 19 de junio próximo pasado,
Domingo B. C<L~tl\lO. I procédase a dotar de Botiquines de Emergencia

Ministerio ,1, T,"omento : a las Universidades, Liceos, Colegios y Escuelas
Federales de la República; .en las condiciones que
se determinan en e! propio Decreto.

Artículo 2°.-Los gastos que ocasione !a eje-
cución del p'esente Decreto, montantes a quince
mi1 bolívares (Es. 15.000), se harán con cargo al
Capítulo de ('REctificaciones de! Presupuesto".

TltulO$ para 11'. explotacIón de hidrocarburos, expedIdo=,
[], favor de la "StD,ndarct Ol! Company of Venezuela".

Resoluciones por la~ cuaJes se aprueban var,o,> pl,mos 1"1:
conJunto presentados por la "Standard Otl Company of

I

'Venezue12~ I

R('soluclón por la cual se accede a lIP:J. so)¡cltup 'ntrr>-
elucida ó'. este Despacho por la "VenezualRn Oil Devc- 1

I

Iopmcnt Compa.ny Limlted".

Resoluciooe..!J por I!\.s cna.leg se declara la. caducida(~ de I
variar concesloncs para la exploracIón y exp:o~.~c¡.1n

1

'(le h\droc;¡,rburo~.

Resoluciones por las cuales se dec1ara. 10.ca.ducidad de
Ivarias pertenencla.s mineras, I

Registr,os de Marcas de Fabrica,
I

Avlsos de patentes de Invenci6n.
I
!,
I

Sentencia por la. cual e.~ta Corte derl;1ra. su fRIta de 1

1

'competencia para conocer de la solicitud del docto!'

Corte Fl.'d~ral v de Cns1\e;ión,

Artículo 3°.-Los Ministros de Hacienda y' de
Educación Nacional quedan encargados de la
ejecución del presente Decreto.

Dado, firmado, sel1arl0con el Sello del Eje-
ct1tivoFederal y refrendado por los Ministros de
Hacíench\ y de Educación ~acional, en el Pala-
CIOFederal, en Caracas, a los nueve días del me$
de noviembre de mil novecientos treinta y siete.
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-Año 128" de la Independencia y 79° de la Fe- \ Artículo 3°.-Por Resolución del )!inisterio del
deración.

\
Trabajo y de Comunicaciones, se harán los nom.

(L. S.)
1

bramientos respectivos.

I Artículo 4°.-Los Ministros de :qacienda y del
E. LOPEZ CONTRERAS.

\

Trabajo y de Comunicaciones quedan encarga-

Refrendado. I
¿os de la ejec1JcIónde: presente Decreto.

Dado, firmado, sellado con el Sello del EJecu-
tIVO Federa: y refrendado por los Mimstros de
Hacienda y del T,abé'.j o y de Comunicaciones, en
el Palacio Federal, en Caracas, a los nueve días
del mes. de noviembre dE'mil novecientos treinta
y siete.-Años 128° de la Jndependench y 79° de
la Federaci6n.

El M.inistro de Ha.cienda,

(L. S.)

CRlSTonAL L. MENDOZA

Refrendado.

El Mmistro de Educáción Nacional,

(L. S.)

R. ERNESTO Lóp~z.

ELEAZAR LOPEZ CONTRERAS,
. PRESIDE:'>:TE DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE VENEZUELA,

En uso de la atribución 14 del artículo 100 de
la Constitución NaClOnal, previo el voto favora-
ble del ConseJo de Ministros,

Decreta:

Artículo lO.-Se crean las Estaciones Telegrá-
ficas que se expresan a continuación, con los car.
gos y dotaciones mensuales respectivos, las cua*
les quedan incorporadas a la Red Telegráfica Na-
clOnal :

..

Jajó, Distrito Urdaneta, Estado Trujillo

Un Jefe de Estación. . . . . .Bs. 400,
Un Guarda.. .. ..

"
.. .. .. 200,

Alquiler de casa. . . . . . . 40,
Lu'¿ y gastos de escritorlo ..

"
20,

Bs. 660,

Las Delicía.s, D~strito Junín, Estado
Un Jefe de Estación. . . . . .Bs.
Un Guarda.. .. .. .. .. .. ..
Alquiler QE'casa. , . , . . . .
Luz y gastos de escritorio. . .

Táchira
400,
200,

40,
20,

Bs. 660,
-

Artículo 2°.-Los gastos que ocasione la eje-
cución del preseT1teDecreto hasta el 30 de juni()
de 1938, se harán con cargo al Capítulo"Rectifi-
caciones del Presupuesto", de conformidad con
el articulo 171 de la Ley Orgánica de la Hacien-
da Nacional.

(L. S.)

E. LOPEZ CONTRERAS.

Refrendado.

El Ministro de Hacienda,

(L. S.)

CRISTÓBALL. MENDOZA.

Refrendado.

El Ministro del Trabajo y de Comunicacione3,

(L. S.)

LUIS G. PIETRI.

MINISTERIO DE HACIENDA
I ,

Estados Unidos de Venezuela.-Minísterio do
HaQienda.-Direcci6n .General de Administra-
ción.

Caracas, 9 de noviembre de 1937.

1280 Y 79°

Resuelto:
Porl' disposición del Presidente de los Estados

Unidos de Venezuela, se nombra Inspector-Fiscal
de EstampiJb.s .en el Estado Guárko, al cit'ca-

\

dana }'..;.anciscoUrrutia ,Pérez.

Comuníquese ,y .
publíquese.

Por el Ejecutivo Federal,

CRLSTÓBAL L. MENDOZA.

Esta(!os Unít1ud de VQn~zuela.-I\'l.mlStel'io dI'
l1úcienda.-Dirección de la nenta Intern<!.

Caracas, 5 de noviembre de 1937.

1280Y '79°
Resuelto:

Vista la liquidación de la her~C1"¡ dejada por
Teotíste TenQriode Otero, vecina que fijé de la.
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2°.-Servicios Médicos de Epidemiología, con
las atribuciones r deberes que les señalará el
Decreto Reglame"1tario de la presente Ley;

3~.-Medicntu:z.s je Sanidad en los puertos de
la RepúbJica, h¿ b!li~ados para el comercio exte-
rIor;

4" -ServIClOS de Médicos residentes en las ca-¡ pitales de Distrlto y otros lugares que lo requíe-

I rano a juicio del ~imsterío de Sap.idad y ASIs-
Al tícu!o 1".-- Todo 10 relacionado con la Sam-

1

tencia Social; y
'dad en el T<.'n Itaria Naciona~ se regirá por las

5".-La InspEcdón General de Sanidad, cuyodisposiciones de !a presente Ley.
titular visitará penódicamente las regiones de,

Articulo :2",-De c0nformldrtJ con lo establecido la República.
en el nÚmero :1", artículo 15 de la Constitución

Artículo 7° --Además de lo pautado en el al'-Nacional, la Suprema Dirección cJ,,1 Ser\'icio de
E título 6°, el Ejecutivo Federal podrá crear lasSanidad [le la RepÚblica corresponde al .Jecu-

d ) Medicaturas, Unidades Sanitarias, Comisior"25,tho f'ec1eL1], quien la Ljercerá por ~':'rgano e
I)1lnisterlo de Sal1ldad y ASistenCIa Socia]; y a] . DelegaclOnes, Direcciones e Inspectorías de Sa-

," dn ;-',,',lec!flran de ,interés pÚblico pal1 la sa
I

nidad permmH'llb~s o temporales, que juzgare
, necesanas Para la mejor realización de los 1ines;a:'IIc1,¡J grncral, In coordmaclón y cooperaClOn

de L :\adÓn, de los Estados y de las ~lun¡-::ípa- de Ja presente _Ley.
]¡dades, C!l materia de sel'VlClOS sanitarios. Artículo se.-E! Ejecutivo Federal establccer~

en la capital de la República y en otros centrosArticulo :1".-El Sef\'icio de Sanidad compren-
urbanos importantes, cuan¿o 10 creyere conve-de todos los ramos de la HIgien~ PÚbl1ca y de

I lltente, escue1as cic médicos higienistas, con dis-la Higiene Soci::.l
: tint<1; especiaJizadÓn; y de inspectores, técnicos,

ArUcul¡) ,l'.--La cOOldínaciÓn de servicios sa- ( 1aboratoristas y ~nfermeras de sanidad.
nitAnos ('¡1tr;> ]a ~aclón, los Estadns y las )1u-

l Artículo 9".-El Ejecutivo Federal en el De-Illc¡pnlt(LH\!:s tIene por obJeto:
,. . \ crcto Reglamentario de la presente Ley señalará

:\).-La ob:;cn anCla de princlplOs t~CnlCOSllm- I los deberes y atribuciones que corresponden a los
furmes en bs <lctividades samtarias nacJOnales, ! distintos funcionarios de Sanidad.
estadales y mumcipales. Artículo lO.--El Ejecutivo Federal dlctará

b) .-L~ unificacion de los procedimientos sa- además los Regiamentos y Resoluciones que fue-
naarios que se pondrán en práctica en toda]a ren necesarios p~.ra la mejor organización y el

..
d mejor funcionar7iento del Servicio de Sanidad enRepÚblica, pero dejando a salvo la iniclatlva e

el País.los Estados y de las Municipa.lidades respecto a
la creaci\"n de serviCIO de higIene y asistencia Articulo l1---E! Ejecutivo Federal queda fa.
social. 1

\

cuItado para C0r.tratar por órgano del Ministerio
de S~ni~ad y Asistencia Social, por tiempo de-Art;culo 5".-Para la cordinación y coopera-
terminado, profe~ores, técnicos, peritos y conse~

ciÓh de senlicios sanitarios, los E~t~?os y las Mu-

\

Jeros sobre los ramos de la Higiene Pública.
niclpal1dades dentro de sus poslb;hdades, apor.

Articu]o 12.-Las; clínicas de hospitalización,tarán los fondos que se requieran, conforme a los
enfermerías, hospitales, casas de salud, sanawriosconvemos que se celebren al efecto con el Eje- y cualesquiera 0t.rO$ establecimientos similares,

'cutivo Federal. de propiedad partic\1lar o de asociaciones bené-
Artículo 6.,-El Ejecutivo Federal organizará ficas~ estarán baj::. la vigiIancia deI Ministerio de

Semcios Técnicos de Sanidad que cOITespondan Sanidad -1 Asisten~ia Social. Dichos estab~e.
por su con¡¡titución y naturaleza a las exigencias cimientos ~e ajustarán a lo dispuesto en el Re-
de la. Higiene Pública y Socml, de la Sanidad glamento especial que al efecto dictará el Eje-
Urbana, Rural, Portuaria. y la lucha. contra epi- cutivo Fed~ral y lasl prescripciones de las Leyes,
demias y ílagelos sociales. reglamentQS y dispOsiciones sanitarias que fue-

Con tal fin se crearán: I sen ~plical?les. .

1 Artículo 13.-Cua~do hubiere amenaza de in-
l°.-Unidades Sanital'las o Medicaturas de Sa- !vasióll de una enfermedad contagiosa o que por

nidad, en el Distrito Federal. los Estados y Te-

j

su naturaH~za sea pe1igrosa para la comunida.d¡
rritorios Federales: o l'einare len el país alguna de estas enferme-

, .

EL CO~GRESO

DE LOS I:STADOS UNIDOS DE VE;'¡EZUELA

Decreta.

1~ slgUlcnte

LEY DE SANIDAD NACIONAL
.o.;,r', I'-«! ti" Sanidad de i« RepÚblica
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dadc.:;, el EjeCtlti\'o Federal C¡tleda facultado pr "fL
\

ello fu~re preciso extinguil' una enfermedad pe-
ejecutar y hacer ejecutar las medidas que juz-

:
ligrosa, combatir una epidemia o evitar ana amc-

gare necesarias para pre\'enirl<1 o comD:1til'lo. en : m:za mminentc pam la salud púbhca, el Eje-

resguardo de l~ salud pública. I cutivo Federal podrá ordenar la ocupación tem-

\

poral de la propiedad y aun su destrucción, in-
Disposiciones generales demmzándo1;e al propietano en la fOIma que io

I .
determine !a l~y.,

Artícu]o 18.-La visita sanitaria, la ocupa-
ción temporal, la reparación o destrucción de la-
propiedad por causa de salubridad pública, ae:

, ejecutan de conformidad con las Leyes y Regla.;

¡ mentos, , levantándose un Acta por dupUcado de-,
I todas las actuaciones, en la cual podrá el propie-
I

tario ,reservarse 1.,,, derechos que a su juicio le
I correspondan.
¡

\ Di8~osiciones perutlcs
I I

! -Artícu]o lf1.--L~s infracciones de esta Ley se.
: r.in penadas con: multas de cincuenta a cuatro
~ míl bolí'vare:: o ,p'esto Pl'opcl'cícnal en caso de
i lllsoh:cncla o d~ renuenCIa, sin pCl'jUlCIOde lo ql:e

dij;)0:1g~. el Código Penal, y son funcionario. :1',
Lor¡z::\do~ para im:ponerJas: El Mmistro .]" 'O:,

'
dad y A!slstencLa Socia], el Inspector N"aci(J!,,¡1 ,

Sapit,ad:, los Méd\cos Jefes de Untdad~s :-;,1\;[,-
flaS, }c.,,!M6dlC?S ~~~Sanidad y los demás funClCr
rl<¡,rios q,:~ e~:~,~c.;""':?nte ~1l\tor¡ce el Ministerio
del S~}ni

f

ad y A»f4. '1cia Social.

¡l\rtic 'lo 2-o, !.Tp:~;.multa de Sanidad será im.
¡:¡~jiesta' ~ \'irtud de Ilesolución motivada qu,: dic-
te lel fuqcionario autorlzado para imponer]a y que
se ;notificará al Il'\ultado, p~s:\ndo!e una copia de
<-tia y ]~ cor~espondiente pl~nHla de liquidación,
hecha por trip ¡cado, a fin de que se COlLr,igneel
monto 4e la muJ~a en 'Ia respectiva Oflcina del
Tf;soro, .en el término que ]e seña~a la plamlla.
El funcionano qu\,:!Imponga la mu1ta enviará con.
oficio al Mmisterio de Sm1idad y ASlstencia So-
cIal copia aut,)rifada de todas las actuaciones,
acompalianclo un ejenwbu' de la planilla de liqui-
daciÓn, debidamente canceIada, y ,,1 documento
compl'obatorio expedldo por ]a auto!'l(bd cívll
r-espectiva de haber cumphd::¡ e] penado el arresto
correspondient,~.

Artículo 21 Las infracciones de los Regla.
mt'ntos y Disposicione::; Sanitarias serán pena-
'<lS de conformidad con lo dispuesto en el articule

,,¡\~terior.

Al.tl('uló H.-La construcción, reparación o re-
forma, total o parclal, de las obras, ed1flclOs, ca-
sas, urbanizaciones, bien sean públicos o priva-
dos, quedan sometidas a. la vigilancia del Minis-
terio de Sa11idad y Asistencia Socia], en todo
cuanto Se refiere al cump1imlento de las dispo
siciones sanitarias contenidas en las Leyes y Re
glamentos de Sanida.d.

Las autoridades municipales no otorgará:1 el
pel'miso reque..ido para la ejecuclón de dichas
obr~s sin que antes sean aprobadas por la auto.
ddad sanitaria de la ]oca:.dad los proyectos dj~
c:onstrucción, repart'.<;ión o r.:torma de las Insta-
laci.ones sanit<1rlas.
, Artículo lJ.--C'uando (le a~uel'dv con las Ley<..o',
y r~(>glamentos S91Ütarios se ordenare la repara-

ción o reforma de una propiedad o parte de eHa,
y el prol'letario no cumpliere e] mandato en el
plazo sei1alado, el Mini:,l.cdo de Sa1lldad y Asir.-
tencia Soctal, dlr~cta~('nte o por mcc1io de su';
funcionarios, podrn ejecutar !os trabajos orde-
nados, y el propieta.rio c~t:.rá obligado a reem-
bo]sar al Tesoro Nacional el valor ~e las obr~.8
ejl'cutadas, 13m perjuicio de la ¡:'cna ..::orrespon..
d'ente. En ca~o de que el incnm!)Emiento de ]e
ordenarlo por el :MJnjr,tcrio de Sanidad y Asis-
tencia Social, se cebiere a imposibIlidad justifi.
~ad<1, no habrá iugtl,r a e:::lnCIÓn,pero el prop:e-
tm-io quedara. siempre obligado a reembolsar al
Tfsoro el valor de los trabajos. El crédlto por
f.'lZÓn de estos C'astos SE aSImilará para su co-
oro fl JO'1crédItos flsca.le3 a que se r.:>fiere el ar-
ticIllo UJ48 del Código Civil.

.Artículo 16.-Las \"¡sitas sallltarias prevIstas
~n el artículo 3-2, ordu:al 4Q clc la Constitución
Nacional, se llevarán a efecto cuando el 1I1í":lS.
terio de Sanidad y Asis(encia Social lo cOl1si!.k'.
re necesario, después de participado a los oru-
~-'antes, por lo menos con una. horn. de ant icipa.
('ión, bien como med!da de inr"'ección, de profi-
!D.xia Q de po]ida sanitaria. Si hub:e::;e .~Jsición
a. la visita sanital'lEl, se hará uso de la fuerza
pÚblica, de conformidad con las leyes.

Artículo 17.-Cuando los propietarios no ob-
servaren en su propied~d las disposiciones de la
higiene pÚblica a que están obligados, en con"
fo:;midad con el otdinal 20 del artrculo 32 de Ja
Constituci6n ~acional y como consecuencia de

Artículo 22.-I.¡os reincioemes en una infrac.
ción de' esta ;..ey Q de sus Reglamentos se casti.
:3a~':¡!1:::on la pena señalada a la contravención
mn..cntada en, la mitad, salvo disposición espe
ciaJ,

-1

Artículo ~3,-Los recursos contra las peni
que impong;:mlas autoridades de Sanidad, aer41
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~
8 ordi:1Q.l'W3y su tramitacIón se hará confol'ml:'
lo establecí(lo en el Reglamento de la preser.te

" y.

Artículo 2"¡.-De las penas que impongan If."
iutoridade5 sanitarias se apelará para Q.:l:C el
Ministro de ::anidad y Asistencia Social, y de l;=!.':
:que unponga este funcionar1O ~-e apelará para

bte la Corte Federal y de Casación.

Dlposición tinal

A..tículo :2;),~Se deroga la Ley de Sanidad :\<t-
cional de fecha;) de Junio de 1931 y c~albqui"r['
otras d¡spo~i(iones contral'las a !a presente Ley,

Dada cn 12:P,dacio Federal Legislat :YO, en Ca-
racas. a los qUl!lce días del mes de jU!:0 de mí!
no\',,( 'L'tllOS treinta y ocho,-Año 1290 dI:: la In-
lei'..'I:dl'l1cia y 80" de la Federaclón.

El P1esiclcnte,

(L. S.)

TOMÁS LISCA!'\O.

El Vlcepl'esidente,

A. PLA0óCH.'.::- HERNANDEZ.

Los Scel'etnnos,

Ped erico de Legó,'!:J7Ü'U,

Albcrto Buslanwnte G.

?alacio Fed~l'dl, U1 Can.cas. a veinte y uno de
Julio de mil I!o,ccientos Ü'ci¡l:a y ocho.-Año
1290de la Inll~pendencla y 80" de la Fede.
ración,

Ejecútese y (Jídese de s~ ejecución.

(L. S.)

E, LOPEZ CONTRERAS.

Refrendado.

El Ministro de Sanidad '/ Asistencia Social,

(I~, S,)

UO};ORlO SIGALA.

118.649
~- -
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EL CONGRESO
DE L0S ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA

Decreta:

la siguiente

Ley Aprobatoria de! contrato celebrado el 28
de junio de 1937, entre el Ejecutivo 'Federal
y la Su~e5i6n del doctor Abraham Tirado y el

\
señor Jórgen Jórgemsen, para la explotación

I del Fitoplankton (~n el Lago de MaracaiboI
Artículo único.-~,e aprueba el contrato cele-

brado entre el Ejf;CUtivo Federal, la Sucesión
del doctor Abraham Tirado y el señor JÓl'3'~lI
Jórgensen, el cual es del tenor siguiente:

"Entre el Ejecutivo Federal, representado en
este acto por el Ministro de Relaciones Interio-
res, doctor Alfonso Mejfa y por el Ministro de
Agricultura y Cría, doctor Rugo Parra Pérez,
debidamente autorizg.dos en Consejo de Minis.
tros, po~ una parte, y ipor la otra los herederos
testametltari()$ del doctor Abraham Tirado, cons-
tituidos 'POr la sefiora ;Herta Tirado de Briceño,
(~ebidamente autorizad3: por su marido, el s~ñor
Néstor .

Bric~ño, mayor de edad, y el menor
Diegp Paz. rwresentado en este acto por el
doctor iLeopoldo Rom~ro Sánchez, según po-
der coqterídhle por la, madre de dicho menor,
..eñora Librada Paz de Gudiño, por ante el Juzga-
do Terb'ero Je Parroquia de Caracas, el 22 de

\ octubre' .(1c.l~36. bajo el número 78 de los folios
47 vuel~o y ~8 del Registro de Poderes tIe cUcho
Tribund, y Jórgen Jórgensen. ciudadano nortea-
merícar~o, m%r de ~~d, se ha convenido en ce-

I

lebrar ~1 sigq~ente c.ontrato:

r.-El Ej+cutivo ,Federal, de acuerdo con el
artículo' 43 de la L\w de Bosques y Aguas, con-
ceje a 'los Ciontratistas el derecho exclusivo de
extrael:; explptar i;ilprovechar los microorgams-
mos vegetales, algá~ea~, unicelulares y plUlicdu-
lares q~e fomnan fll F;'itopla!1.kton, llamado \'111.
garmente limo, verdin: o nata de agua, que se
encuentra en sus!l~nsión en las agUi1$ del Lago
de MaracaibO, en

~

una
¡

zona que no excederá de
la mitad del área 'lot8¡l de dicho Lago, la cual
zona escogerán y fijarán los Contratistas en una
sola porción continua dentro de dicha área to.
tal, en ellap30 de un año, contado a partir de la
fecha de aprobación de este contrato por el
Congreso Nacional. Queda entendido que el Eje-
cutivo Federal puede celebrar conforme a la Ley,
con otras personas, contratos para. explotaciones
similares dentro del area del Lago de Maracaibo
no comprendida en los términos de,la presents
concesión, as.í como también en las demás aguas
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/J,¡'crt'/lL:

1<1 :liguienle

LEY DEL SEUVICIO NACIONAL
DE SEGURIDAD

CAPITULO 1

0(: {H JI!~114I'iI{'5;:(~,,!I 1':' t ruc:l 111U lid SCT'lJicio

I

ArlÍl:ulo]- -- I.!:I ~cnyH:iu NilCIOllal de Segurl-
d,¡J 1::>UUu 111,,1it ud.'1I I

,
(Illt: tl~llt: por [¡bj~to con-

::¡ervat' la 1l'anqLlilid~d pul.Jlica; ln"ole¡;er ltlS per-
:.omul y 151:>Ijl'upic~lIles, prcsl¡u' d auxllío que
l'I.~Llumen hoL¡;J~cLlCIQn¡h: la:! leyes y las dispo-
:.kiúm:s del Poder J uthcial; intervenir en la ave.
lIl)uadón de hcchü:I déhctuo:lu:I; perseguir y cap-
turar a los deliucuenLcs; pn:star apoyo a. las au-
tOI'lIh.d,,¡¡ nac¡unale:l. estadal!!s y mUJ.icipalt:s;
ldcntífícllf u. latl perll()UIIS; y, en gellerul, cuidar
de t¡UC :le manlclIgi.LU' '1:1ilnperio de: la Ley y la
c:llabilidud de las íl1::;Utucwnea nacionales.

Articulo 2u,-1:!11 ~tH vído Nacional 11u Segul'i-
dad cl:ILará Ii. cdr~o d~ la Guardia Nacional y del
Cli<:I'POde Investigación y hmto la una como el
ulro l:Ierán org¡¡n!::¡mo:;¡ apolítico!! y técnicos,

Al ticu]¡, 3", -~ 1..0$ fundunnl'1o,¡ dd Servício
N.~cional d~ Segurídu,l surin contlíder¡¡dos desde
el punto de vi::,hl admini:,¡Lmllvo, en el ejercício
lh: :Hil:lfunciuue:., como miclilbru9 de una misma
ur¡;¡¡l\Izut.lÓll: tcnd. án ca¡'ádc¡' prufl!siunul y pro-
velldrán de ~atl E:!clIelas o Inl:llituto,!J creados ~


